
 

 

SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCAMIA, BANCO W, y otras entidades allegan respuesta.   Provea. 

 

Secretario 

 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÒN DE VERBAL DE RESOLUCION DE 
CONTRATO. 

DEMANDANTE FERNANDO ELIAS HERNÁNDEZ POLO –CC.79.953.779 (q.e.p.d.) 

 

SUCESORES 
PROCESALES- 
EJECUTANTES 
(Hijos del 
demandante) 

-DANIEL FERNANDO HERNANDEZ ROJAS –CC. 1.067.967.943 
-BRAYAN ESTIVEN HERNÀNDEZ ROJAS -CC. 1.193.149.245, 
-CAMILO ANDRÉS HERNANDEZ RUÍZ –T.I. 1.067.886.643, menor 
representado por su señora madre –ENADIS EDIT RUIZ MARTÌNEZ –CC. 
1.067.886.689. 

DEMANDOS -MARTHA BEATRIZ RIAÑO VARGAS -CC. 20.915.188 
-EMERSON VICENTE SOLORZANO RIAÑO –CC.1.026.254.205 

RADICADO 23001310300320150029200 

ASUNTO PONER EN CONOCIMIENTO  

 

Al Despacho el proceso de la referencia, el BANCO DE BOGOTÁ informa que:  

 

 



 
BANCAMIA informa que: 

 



 

 
 

BANCO W informa que: 

 

 
 



 

 

 

Teniendo en cuenta los escritos adosados al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso, y 

ordenará notificar a los demandados en un término de treinta (30) días so pena de 

aplicar el desistimiento tácito.  

 

     Por lo anterior, este Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte ejecutante de lo allegado por BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCAMIA Y BANCO W a fin de que haga las precisiones del caso, 

conforme lo establecido en la parte motiva del auto.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutante para que notifique a los demandados en 

un término de treinta (30) días so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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